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Conforme a lo indicado en el artículo 171 del CPACA, el juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que corresponda mediante 

auto que dispondrá, entre otras cosas: “5. Que, cuando se demande la nulidad de 

un acto administrativo en que pueda estar interesada la comunidad, se informe 

a ésta de la existencia del proceso a través, del sitio web de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo. Lo anterior sin perjuicio de que el juez, cuando lo estime 

necesario, disponga simultáneamente la divulgación a través de otros medios de 

comunicación, teniendo en cuenta el alcance o ámbito de aplicación del acto demandado”.  

 

En este caso, en el auto admisorio de la demanda fechado el 23 de febrero del 

año en curso (archivo digital 03), se echa de menos el cumplimiento de la 

normativa en comento, posiblemente el Tribunal no consideró en su momento la 

necesidad de informar a la comunidad; no obstante, al hacer nuevamente un 

análisis de las pretensiones de la demanda y del contenido del acto 

administrativo objeto de censura, considera este Despacho que la comunidad del 

Municipio de Sabaneta –Antioquia podría estar interesada en las resultas del 

proceso.  

 

Así las cosas, se dispone informar a la comunidad de la existencia del presente 

proceso, a través del sitio web de la Jurisdicción Contencioso Administrativa 

Rama Judicial-Micrositio. Igualmente, se ordena publicar un aviso en un sitio 

visible al público en la Alcaldía del Municipio de Sabaneta-Antioquia, en los 

mismos términos.  
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Por la Secretaría del Despacho, realice la publicación correspondiente y elabórese 

el aviso el cual será remitido vía correo electrónico al Municipio de Sabaneta –

Antioquia, para su publicación en las instalaciones de la Alcaldía, de lo cual 

allegará prueba al expediente.  

 

Pasados 30 días de realizadas las publicaciones, se continuará con el trámite 

procesal correspondiente, dictar auto ordenado el trámite de sentencia 

anticipada.  

 
Se informa a las partes que los memoriales y demás solicitudes dirigidas a este 

proceso, deberán ser enviados al correo electrónico: 

memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co; con la correspondiente 

identificación del radicado del proceso. 

 

Los correos electrónicos para las notificaciones y comunicaciones son los 

siguientes:  

 

Demandante efeabogados@gmail.com; 
torres.arbelaez@gmail.com; 

Apoderado Demandante No registra  

Demandado Municipio de 
Sabaneta  

notificacionesjudiciales@sabaneta.gov.co;  

Apoderado Mpio Sabaneta  No registra  

Ministerio Publico  epino@procuraduria.gov.co;  

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE1 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 
Juez 

Providencia firmada por SAMAI2 

 

 
 

 

CL 

 

                                                           
1 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADOS 

EL 15 DE AGOSTO DE 2023 

 
2 Para comprobar la autenticidad del documento ingresar a la pestaña “Validador de 

Documentos” en SAMAI   
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